
Soca, 31 de mayo de 2023.-

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA

ACTA N0.09/2023

Resolución No 065/2023

VTSTO: que es necesario pagar mano de obra po. reparación camión l\¡ercedes, MatAlC 2171;
compra comprend¡da en EE 2023-81-132G00031 ;

RESULTÁNDO: que este gasto esta previsto en P132011OOO Literal C N¡pio de Soca.

CONSIDERANDO: que se trató en reun¡ón ordinar¡a y estando de acuerdo corresponde dictar el
sigu¡ente acto administrativo

ATENTO: A lo precedente mente expuesto y a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal
No. 9515, leyes 19272, '18644, 18653, y Decretos Departamentales No. 76, 80 y 28.

1.-Aprobar el pago de mano de obra por reparación de camión l\¡ercedes, por $32 300=, a José I

Álvarez Frisa RUT 217156060016; a pagarse con fondo FlGl\¡.

2.- Por,a Secreta¡¡a del l\4unicipio incorpórese al reg¡stro de Resoluciones .

3.- Cumplido, @muníquese al ¡ntendente Departamental, a la Dirección General de Secretar¡a
Localy Part¡c¡pación, y demás Ofic¡nas que correspondan. Cumplido archívese.
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